
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS 
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180-29URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delAn. 2" de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vlvienda existente, suscr¡ta por el probietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente 15958 de la fecha ZglO5lZO]T
C) Los antecedentes exig¡dos en eltitulo ¡artículo 2'de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el art¡culo 2'de la Ley 20.898 según lol antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESU EIVO:

1.- OtorEar Certificado de Regularizac¡ón que entreBa simu táneamente el Perm¡so y la Recepcióñ def¡n¡t¡va de la
vivienda existente con una superficie de 80,79 m, ubicada en RtO PEDRÉGOSO 2050
IOTE N"................. Manzaná ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta O.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

NOMBRE O RAZóN SOCIALdEI PROPIETARIO ñ.u.T.
ELIZABETH RUMINOT MOTINA 7.943.082-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE o RAZóN soctAl D! LA EMPRESA (cuando correspond¡) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPEf€NfE PROFESION tl R.U.T.

MARTENE OVALTE CONUEPAN ARQUITECTO 10.726.314-0

NoTA: r¿túñ iék¡ c)¡ñi@lo 2'd.la t.y N'20.393 Éaúñ ¡rtiob rrd. h LGUC

tl

MARCETO BE RNIE RICHTE R

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyedo con la rea¡idad, provocará la anulacióñ del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certll¡cado de Regulárluaclón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 55,99 m' en pr¡Jer p¡so y 24,E0 m¡ en

regundo plso. Completando un totalde 80,79 m¡ destlno vlvlenda.

4.- cARpErA 669 Año 2017, sEo 15958 coN FEqHA29l0s/2017.

5.- Construcc¡ón acotida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superflcie acogida

cua¡quier tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

62 de la Ley General de Urbanismo y Construccióñe impide dar que ncr ene
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2,- lndividualización del lnteresado:
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